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BUENOS AIRES, 
1 

'ISTO " ••"1.",, M1",t.,.,1 M' 	 t72 d. f"h' 17 d. 
julio de 1991 por la cual se dispone aprObar f promover el docu­

mento inicial para el "Programa Educación y p~eservación del Me­

dio Ambiente" y arbitrar los medios para dar !umPlimiento al 

Acuerdo Marco,celebrado entre la Secretaria G neral de la Presi-
I 

dencia de la Nación y el Ministerio de Cultur~ y Educación y 
J, 

CONSIDERANDO: 	 I 
I 

Que la cláusula primera de dicho Acúerdo Marco esta­
. I . 

blece que los "objetivos básicos del Programa;Educaclón y Pre­

servación del Medio Ambiente son insertar la Educación Ambien­

tal en el proceso educativo en todos los niveles y modalidades 

del Ministerio de Cultura y Educación y promover planes de for­

mación de recursos humanos,que tengan como objetivo la prepara­

ción de profesionales idóneos para 	 la conservación del medio am 

biente; 

Que en el primer caso ya se han realizado las sesiones 

de trabajo con representantes de todas las Dir¡ecciones (Resolu-
I 

ción N9 364 -S.E.- del 31 de julio 	de 1991) , laspara elaborar ba 
1 

ses de la inserción curricular del tema "Educación Ambiental, ba 

ses que, una vez depuradas serán giradas a la ,Dirección Nacional 
, 

~ de Gestión Educativa;r:A A 	

! 

Que resta ahora iniciar un enérgico 'programa de capa­

lJt;r citación de docentes en Educación Ambiental para la concHmtización 



e ,48 E: 
~iJIeuo ck ~uttaay ~~«Xld<5n 

lde las bases del sistema educativo; i 
Que para este cometido se cuenta co~ 

¡ 

concurso de las 
j 

Asociaciones ambientalistas que firmaron con ~ste Ministerio con 

fecha 12 de junio de 1991 un Convenio Marco d~ Complementación. 

Por ~l lo: I 
De acuerdo con lo propuesto por la ~nidad de Asuntos 

Especiales. 1 , 
¡ 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCA~ION 


RESUElVE: 


ARTICULO 12 .- Organizar el Primer Curso de Caijacitación Docente 

i. ') 

en Educación Ambiental que se llevará a cabo ~n el Salón "Leo­

poldo Marechal" del Palacio Sarmiento del 26 41 30 de agosto de 

1991. 

ARTICULO 22 .- La Unidad de Asuntos Especialeslse hará cargo de 
i

todos los detalles de organización de este cu~so que comunicará 

a las distintas direcciones y organismos de e~te Ministerio a 

traves de los delegados que ante sí ,tiene acreditados. 

ARTICULO 32 .-,No se computarán inasistencias \ entre los días 26 

y 30 de agosto inclusive. a los docentes que asistan al 90% de 

las obligaciones de este curso. 

ARTICULO 42 .- Los organismos de este Ministerio con estableci­
I 

~mientos dependientes comunicarán a las JuntaS¡de Clasificación 

~ de cada rama de la enseñanza la nómina de los ¡docentes que ha­

yan aprobado el curso a los efectos de la acreditación de los 
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puntajes respectivos. 


ARTICULO 5R.- La conducción del curso tendrá n cuenta que sus 


contenidos deben apuntar a capacitar a los do entes asistentes 


para formar en sus establecimientos de origen los Circulas Am­


bientalistas con activa participación del alu~nadO. 

ARTICULO 69 .- Regfstrese. comuníquese y archf~ese.
, 

~~/l,
ANrpNIO F. SI;! mllA 

NfNJSTRO fE CU1.TURA y ~OUCACION 
j 
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